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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 026/998

Saltillo, Coahuila, a 16 de junio de 1998.

Contador Público

GONZALO ZERTUCHE GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

SABINAS, COAHUILA

P R E S E N T E.-


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, de la Constitución Política Local; 2, 3, 4, 5 y 21, apartado H, de su Ley Orgánica: 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/125/997/SAB/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en el área utilizada como cárcel pública municipal de Sabinas, Coahuila, que se encuentra en el edificio que ocupa el Centro de Readaptación Social de aquella localidad, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y visto lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANSO.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su Programa Anual de Supervisión al Sistema Penitenciario, el 08 de agosto de 1997 y el 25 de febrero del presente año, se efectuaron visitas a la celda habilitada como cárcel pública municipal, que se encuentra dentro del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Sabinas, Coahuila, detectándose irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de los detenidos.

Habiéndose hecho constar lo anterior en las respectivas actas elaboradas por el personal de este organismo que efectuó las visitas, se determinó solicitarle un informe sobre las condiciones irregulares que se detectaron en las visitas.

II. EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Quedan constituidas por las siguientes: 

a).- Actas circunstanciadas de las visitas de supervisión penitenciaría efectuadas por personal de esta Comisión a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Sabinas, Coahuila, los días 08 de agosto del año próximo pasado y 25 de febrero del año en curso.

b).- Oficio número PV-309-98 del 28 de abril de 1998, enviado a Usted, señor Presidente Municipal de Sabinas, Coahuila, mediante el cual este organismo defensor de los derechos humanos, le solicita remita el informe, en relación a los resultados obtenidos de la visita de supervisión penitenciaria.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

El artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios; para cumplir con este cometido estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargados de realizar funciones de vigilancia y prevención de conductas que puedan alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho. Este deber de las autoridades municipales se efectúa con base en disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales, en las que se señalan los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal al cometer una falta o infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica.

Estas detenciones que de por si son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo; cualesquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que supondría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza y, por el contrario, devienen en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados en el Estado Federal y que, por tanto, resultan de observancia obligatoria en toda la República; así se establece en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo conducente dice: <<Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión...>>

IV.- OBSERVACIONES SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada al área en que se encuentra ubicada la Cárcel Pública Municipal de Sabinas, Coahuila, el 08 de agosto de 1997, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto, que en resumen, son las siguientes.

<<...el suscrito Licenciado Gregorio Guerra Gallegos, asesor de la CDHEC...me constituí en la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad de Sabinas...me manifestó (El Director de dicha dependencia) en primer término que el área que destinan como cárcel municipal se encuentra en el edificio que ocupa el CERESO de la localidad...Le pregunto si a las personas detenidas se les proporcionan alimentos por parte de la autoridad, respondiendo que no, que generalmente no es mucho el tiempo que permanecen detenidos ya que la sanción máxima es de hasta 36 horas...el suscrito ingreso por el área de la Comandancia de la Policía Ministerial preguntando a uno de los agentes el lugar en que se ubican las celdas de la Cárcel Pública Municipal y una vez que me señala el lugar y la persona encargada de la misma, ésta persona...se desligó de responsabilidad alguna, argumentando que él es el Jefe de Celadores en el Cereso y que en vista de que Seguridad Pública carece de una celda para las personas que detienen, le tienen prestada la celda que se va a proceder a inspeccionar pero ni él ni las autoridades del Cereso son los obligados a mantenerla en buenas condiciones...al permitirme el acceso a la citada celda pude constatar que la misma esta construida con block y loza de concreto y de una dimensión aproximada de 6.== por 2.50 mts. Presentando en términos generales un aspecto desastroso, ya que los muros se encuentran sin pintura y totalmente sucios al igual que el techo, no cuenta con iluminación natural ni eléctrica, carece de ventilación total, no cuenta con lavamanos, tampoco con regadera, carece de agua corriente, el sanitario se encuentra descompuesto y totalmente lleno de excremento y orines lo que ocasiona que despida fétidos olores que hacen imposible la permanencia en la misma...aparte de que dicho sanitario se encuentra a la vista no permitiendo privacidad a quien pretenda satisfacer sus necesidades fisiológicas...cuenta con dos planchas de concreto para descanso, ambos sin colchón o colchoneta, el piso esta compuesto de cemento apreciándose totalmente sucio. No se cuenta con locutorio que permita la visita al detenido. En el momento de la inspección se encuentran ocupando la celda cinco personas de las cuales dos de ellos manifiestan...no han probado alimento porque no tienen familiares en la localidad que se los pudiera proporcionar... en vista de que únicamente se cuenta con una celda y la misma es para varones no se cuenta con un área especial para la estancia de mujeres infractora. Por último se hace constar que no se cuenta con teléfono público para que los detenidos puedan comunicarse...(sic)>>; En segunda visita de supervisión realizada por personal de este organismo a las instalaciones antes mencionadas, el 25 de febrero de este año, se encontró que prevalecían las mismas condiciones que se describieron en la anterior transcripción y que atentan contra la dignidad que como seres humanos tienen todos los detenidos. Este derecho al respecto a su dignidad debe ser observado invariablemente por la autoridad.

Además de estas condiciones, debe decirse que la utilización de una celda del Centro de Readaptación Social para los infractores a las disposiciones gubernativas y policiales contraviene las disposiciones constitucionales, internacionales y secundarias acerca de la separación que debe haber entre éstos y los que se encuentren compurgando sentencias.

Estas irregularidades fueron hechas de su conocimiento mediante oficio número PV-309-98 del 28 de abril de 1998, que fue recibido en esa Presidencia el 04 de mayo próximo pasado, en el que se le solicitó un informe relativo a las condiciones detectadas, sin que a la fecha haya sido contestado el documento de referencia.

Las circunstancias descritas en las respectivas actas de supervisión contravienen lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

Constitución General de la República, artículos 18 y 19, en lo conducente:

<<Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados...>>

<<...Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades>>.

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Recluso, aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas y adoptadas por el Estado Mexicano el 30 de agosto de 1995, en sus siguientes numerales:

<<10. Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación.

<<12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente.

<<13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado.

<<14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser mantenidos en debido estado y limpios.

<<19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza. 

<<20.I. Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerza>>.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Sabinas, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Por las condiciones que privan en la celda habilitada como cárcel pública municipal, que resultan gravemente atentatorias a la dignidad de las personas que llegan a ser detenidas, gire sus instrucciones al C. Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, a efecto de que deje de utilizarse dicha  celda como cárcel preventiva y se tomen las medidas necesarias y suficientes para que sea habilitada como tal otro sito en el que se cuente con las condiciones mínimas de atención e higiene para los detenidos.

SEGUNDA.- El lugar que se ocupe como cárcel pública municipal deberá ser provisto de lo necesario para asegurar un servicio continuo de limpieza; instalación de taza sanitaria, lavamanos y regadera para la satisfacción de necesidades naturales y de higiene, con privacidad, para los detenidos y provisión de alimentos a las horas acostumbradas para los detenidos, en tanto dure su reclusión, con la consecuente área para mujeres infractoras. 

TERCERA.- En el caso de que se trate de una habitación temporal, se provea lo necesario para que al proyecto de presupuesto para el próximo ejercicio fiscal, se incorpore una partida que permita contar con recursos para edificar la cárcel del municipio.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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